
Fundado el 30 de abril de 1864

DIARIO OFICIAL

República de Colombia

Año CLV No. 51.172         Edición de 56 páginas   • Bogotá, D. C., jueves, 19 de diciembre de 2019 •          I S S N 0122-2112

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

El Congreso de Colombia 

DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia conmemora la vida y obra 
del ilustre economista y político Juan Mario Laserna Jaramillo por su 
valioso y significativo aporte al desarrollo social, político y económico 
de la Nación, especialmente al departamento del Tolima.

Artículo 2°. Ríndase honores públicos al economista y político Juan 
Mario Laserna Jaramillo, en una ceremonia especial que se realizará 
en el municipio de Ibagué del departamento del Tolima, y cuya fecha 
y hora serán programados por las Mesas Directivas del Congreso de la 
República, con la presencia del señor Presidente de la República y el 
Ministro de Cultura.

Artículo 3°. La copia de la presente ley será entregada al municipio 
de Ibagué, Tolima en letra de estilo, en acto especial y protocolario, 
cuya fecha, lugar y hora serán programados por las mesas directivas del 
Congreso de la República.

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno nacional, a través del Ministerio 
de Cultura, para que incluya las partidas necesarias para dotar de los 
equipos e instrumentos necesarios para el funcionamiento misional 
de cada una de las salas del Panóptico de la ciudad de Ibagué del 
departamento del Tolima y la construcción de una placa conmemorativa 
que llevará el nombre de Juan Mario Laserna Jaramillo.

Artículo 5°. Autorícese al Gobierno nacional para realizar las 
apropiaciones presupuestales para la ejecución plena de lo dispuesto en 
la presente ley.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación, 
y deroga todas las que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Cuenca Chaux.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de diciembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra del Interior,
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Justicia y del Derecho,
Margarita Leonor Cabello Blanco.

La Ministra de Cultura,
Carmen Inés Vásquez Camacho

Ministerio de Hacienda 
 y crédito Público

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0041 DE 2019

(diciembre 18)
por la cual se corrige un recurso y su correspondiente código en el anexo del Decreto de 

Liquidación del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2019.
La Dirección General del Presupuesto Público Nacional, en uso de sus facultades 

legales, en especial las que le confiere el artículo 2.8.1.5.3. del Decreto 1068 de 2015, y
CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, expidió el Decreto 2467 del 28 de diciembre de 2018 “Por el 
cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2019, se 
detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”;

Que de conformidad con el artículo 2.8.1.5.3. del Decreto 1068 de 2015, los recursos 
y sus correspondientes códigos de identificación que aparecen con los clasificadores en 
el Decreto de Liquidación y sus anexos son de carácter estrictamente informativo, por lo 

Poder Público - raMa legislativa

LEY 2007 DE 2019
(diciembre 19)

por medio de la cual la nación conmemora la vida y Obra del Ilustre Juan Mario Laserna Jaramillo
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